
  

            AYUNTAMIENTO DE CHIMILLAS (HUESCA)

 

ASISTENTES:

Alcalde:  MIGUEL  ANGEL  TORRES 
PALACIN

Concejales: 

JOSE ANTONIO GARCÍA ALVAREZ
CHUSE QUINTILLA CASANOVA
FRANCISCO DE ASIS MARTIN GARVIN
SERGIO GARCIA PLAZA
CARLOS CASTELLAR OTIN
PEDRO ANTONIO MAINER ACIN

Excusan su asistencia:

SECRETARIA:
D.ª  BEATRIZ  LUENGO  DEL  AMA, 
Secretaria-Interventora  del  Ayuntamiento 
de Chimillas.

En  Chimillas,  lunes,  a  27  de  marzo  de 
2025.

En  la  Casa  Consistorial  de  Chimillas,  se 
reúne el Pleno de la Corporación en sesión 
plenaria ordinaria,  bajo la presidencia del 
Sr.  Alcalde,  y  a  la  que asisten  los  Sres. 
Concejales  citados  al  dorso,  siendo 
asistidos por mí,  la Secretaria,  que da fe 
del acto.

Abierta la sesión y declarada pública por la 
Presidencia  a  las  veinte  horas  del  día 
señalado,  y  previa  comprobación  por  mí 
del quórum de asistencia para que pueda 
ser iniciada, se procede a conocer de los 
siguientes  asuntos  incluidos  en  el  orden 
del día:

                              

1.- APROBACION DE ACTAS DE SESIONES ANTERIORES

Se  pregunta  a  los  concejales  asistentes  si  tienen  que  hacer  alguna  observación  al 
borrador de las siguientes actas:

 Sesión ordinaria de 1 de octubre de 2024.

 Sesión extraordinaria de 11 de noviembre de 2024.

 Sesión extraordinaria de 29 de noviembre de 2024.

No habiendo manifestación alguna se aprueban las mencionadas actas por unanimidad 
de todos los concejales asistentes (6)
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2.- APROBACION DE LOS PRESUPUESTOS DE GASTOS E INGRESOS PARA 
2025

Se presenta para su aprobación el presupuesto de gastos e ingresos para 2024, 
plantilla  de  personal  y  bases  de  ejecución,  que  incluye  las  bases  del  sistema  de 
fiscalización previa limitada

Debatido el asunto y sometida la propuesta a votación, se aprueba por unanimidad de 
todos los concejales asistente,( 6 )votos a favor, ACUERDA:
«Primero: Aprobar inicialmente el Presupuesto General para el ejercicio 2025, integrado por el de 
la propia Entidad,  cuyo resumen es el siguiente:

Estado de Gastos

Capítulo Descripción Importe Consolidado

1  GASTOS DE PERSONAL 184.873,08

2  GASTOS EN BIENES CORRIENTES Y SERVICIOS 196.926,92

3  GASTOS FINANCIEROS 650,00

4  TRANSFERENCIAS CORRIENTES 8.400,00

5  FONDO DE CONTINGENCIA Y OTROS IMPREVISTOS 0,00

6  INVERSIONES REALES 74.880,00

7  TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 0,00

8  ACTIVOS FINANCIEROS 0,00

9  PASIVOS FINANCIEROS 0,00

Total Presupuesto 465.730,00

Estado de Ingresos

Capítulo Descripción Importe Consolidado

1  IMPUESTOS DIRECTOS 109.000,00

2  IMPUESTOS INDIRECTOS 5.000,00

3  TASAS, PRECIOS PÚBLICOS Y OTROS INGRESOS 89.650,00

4  TRANSFERENCIAS CORRIENTES 180.400,00

5  INGRESOS PATRIMONIALES 6.800,00

6  ENAJENACIÓN DE INVERSIONES REALES 0,00

7  TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 74.880,00

8  ACTIVOS FINANCIEROS 0,00

9  PASIVOS FINANCIEROS 0,00

Total Presupuesto 465.730,00

Segundo: Aprobar las Bases de Ejecución del Presupuesto y del sistema de fiscalización previa 
limitada.

Tercero: Aprobar la Plantilla de Personal de la Corporación.

Cuarto: Someter el Presupuesto General a información pública por periodo de quince días hábiles, 
previo anuncio que se insertará en el Boletín Oficial de la Provincia, durante el cual los interesados  
podrán presentar las reclamaciones que estimen oportunas ante el Pleno, el cual dispondrá de un 
mes para resolverlas.
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Transcurrido dicho plazo sin que se hubiesen presentado reclamaciones,  se entenderá 
definitivamente  aprobado   y  se  publicará  resumido  por  capítulos   en  el  Boletín  Oficial  de  la 
Provincia, entrando en vigor el primer día del ejercicio correspondiente a dicho Presupuesto, o al 
día siguiente a su publicación si ésta es posterior al 1 de enero de 2025

. 

3.-  ACUERDOS  QUE  PROCEDAN  SOBRE  INICIO  DE  EXPEDIENTE  DE 
ARRENDAMIENTO DE PARCELAS RUSTICAS MUNICIPALES.

Se pospone el acuerdo para una sesión posterior previo estudio de la propuesta 
definitiva.

4.- INFORMES DE ALCALDIA, RESOLUCIONES Y OTROS ASUNTOS.

Se informa por la alcaldía de las resoluciones adoptadas desde la última sesión 
ordinaria celebrada:

60 2024-10-08 Adjudicación del contrato de suministro del comedor
61 2024-10-16 Aprobación de facturas según remesa de 16 de octubre 2024
62 2024-10-21 Decreto de incorporación al plan DPH-PADHU
63 2024-10-29 Remesa de facturas 23 de octubre 2024
64 2024-10-29 Decreto de incorporación al plan DPH-PADHU rectificado
65 2024-11-04 Aprobación según remesa de facturas 4 noviembre 2024
66 2024-11-06 Convocatoria de sesión extraordinaria del pleno para el 11 de noviembre de 2024
67 2024-11-18 Aprobación de facturas según remesa de 13 noviembre 2024
68 2024-11-18 Remesa de facturas 18 noviembre 2024
69 2024-11-18 Adjudicación de las obras de ampliación del depósito de agua potable

70 2024-11-25
Adjudicación del contrato de instalación de un sistema antical en la red del 
abastecimiento

71 2024-11-25 Convocatoria de sesión extraordinaria del pleno el 29 de noviembre 2024
72 2024-12-04 Decreto de concesión de la tarjeta de estacionamiento
73 2024-12-04 Liquidación plusvalia Calle Bolea 3 
74 2024-12-04 Liquidación plusvalia Calle Iglesia 26 
75 2024-12-04 Liquidación plusvalia a Comercial Somport SA 
76 2024-12-04 Liquidación plusvalía Calle Iglesia 24
77 2024-12-04 Liquidación plusvalia Calle Virgen del Rosario 3, 2B, 
78 2024-12-04 Liquidación plusvalía Calle Virgen del Rosario 3, planta 1, puerta 5
79 2024-12-11 Concesión de la tarjeta de estacionamiento a M.A.C.
80 2024-12-11 Remesa de 11 diciembre 2024 de facturas a aprobar.

81 2024-12-17
Adjudicación del contrato de obras de actuaciones en red de saneamiento en calle 
Isuela

82 2024-12-17 Adjudicación del contrato de obras de actuaciones en la red de abastecimiento de 
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agua
83 2024-12-20 Aprobación de facturas según remesa de 18 diciembre 2024

1 2025-01-27 Liquidación de tasa de uso dominio público, año 2024: Repira energia España S.L.
2 2025-01-29 Decreto de nueva prórroga de la ejecución de las obras
3 2025-01-29 Decreto instalación fotovoltaica en calle Alberca 9

4 2025-01-29
Decreto de autorización y de inicio de actividad de almacenamiento de fitosanitarios
A Fertilizantes Xiloca S.L.

5 2025-01-30 Autorización de obras de reforma y rehabilitación energética de fachada de vivienda
6 2025-02-05 Decreto de aprobación del padrón de la tasa de agua y alcantarillado, 2 semestre 2024

7 2025-02-05
Orden de publicación en el boletín oficial del estado  de la convocatoria del proceso de 
selección

8 2025-02-26 Concesión de la tarjeta de estacionamiento
9 2025-02-26 Aprobación de facturas según remesa de 26 de febrero 2025

10 2025-03-03 Decreto de recepción y aceptación de cortafuegos
11 2025-03-03 Decreto de aceptación y recepción de un SAI
12 2025-03-03 Designación de miembros de tribunal de selección para técnico de educación infantil
13 2025-03-12 Aprobación del marco presupuestario 2026-2028
14 2025-03-24 Convocatoria de sesión ordinaria del pleno el 27 de marzo 2025, a las 20 horas.

15 2025-03-24
Decreto de aprobación de listado provisional de admitidos y excluídos del proceso de 
selección.

16 2025-03-25 Decreto de aprobación de modificación 1-25
17 2025-03-25 Decreto de aprobación modificación 2-25
18 2025-03-25 Decreto de aprobación de modificación presupuestaria 3-25
19 2025-03-25 Decreto de aprobación modificación presupuestaria 4-25
20 2025-03-25 Autorización para instalar dos monolitos de servicio a la parcela 69, poligono 2 de Chimillas

Otros informes de alcaldía:

CAPTACION AGUA DESDE HUESCA.- Se informa por el alcalde que se ha informado a 
la Diputación Provincial de Huesca del defecto de funcionamiento del bombeo de agua a 
los municipios desde Huesca y se está pendiente de que se solucione por parte de la 
Diputación, antes de proceder a la recepción definitiva de las obras por parte de los 
ayuntamientos afectados.

PLAN PROVINCIAL DE OBRAS DE 2024.- se informa que todavía está pendiente de 
ejecución la obra del plan provincial del año 2024.

OBRAS DEL COLEGIO DE PRIMARIA.- se informa que el proyecto estaba paralizado 
por algún técnico y  por fín terminado y está pendiente de que se saque a licitación..
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5.- RUEGOS Y PREGUNTAS.

Pregunta el concejal Carlos Castellar por los siguientes asuntos:

- Solicita que se tenga la previsión necesaria para el futuro servicio de comedor 
escolar ante la probable necesidad para el curso 25-26.

Contesta el alcalde que habrá que buscar otras opciones para el próximo curso.

- Comenta la información relativa a las obras de ampliación del colegio recogida en 
el acta del pleno de 1 de octubre de 2024, donde se decía que ya había una 
partida de 250000 euros de la Diputación Provincial de Huesca y el Gobierno de 
Aragón.  Sin  embargo,  en  el  convenio  de  la  DPH para  el  2024  para  distintos 
colegios de la provincia, que se aporta, no aparece Chimillas entre el listado de 
beneficiarios.

Se informa igualmente de la contestación que el Servicio Provincial de Educación 
ha hecho al escrito de la AMYPA del colegio y que preguntaba por el motivo de la  
paralización del  inicio  de las obras,  el  motivo de la  misma,  y  posibles planes 
alternativos en caso de que se inicie el  curso 25-26 en la situación actual.  El 
Servicio  Provincial  ha  contestado  con  una  escueta  frase:  “la  ampliación  del 
colegio de Chimillas está paralizada hasta que se licite la obra.”

Se pregunta  por  la  situación  actual  de  las  obras  de  ampliación  del  colegio  y 
cronograma de actuación, si se conoce y pide que se solicite información sobre 
este tema al Gobierno de Aragón.

Y no habiendo más asuntos que tratar se levantó la sesión por la Presidencia siendo las 
veintiuna horas. De lo que certifico. Doy fe.

LA SECRETARIA

Fdo. Beatriz Luengo del Ama.
V.ºB.º
ALCALDE
Miguel Angel Torres Palacín
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